
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 31 03 043 2003 00926 01 

 
Estando el expediente virtual al Despacho, a fin de proveer lo que en derecho 

corresponda, se advierte que revisado el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI en 
contraste con el informativo, se tiene que, por error involuntario, la providencia 
adiada 7 de septiembre de 2021 no quedó debidamente desanotada en ese 
aplicativo como da cuenta el Estado No. 058 de esa anualidad, como se expone a 
continuación: 

 

 
 
Sin perjuicio de ello, el auto sí fue publicado en el micrositio de este Juzgado1 

como da cuenta la siguiente imagen: 
 

 
Siendo lo anterior así, y sin parar mientes en ello, las partes en contienda 

deberán estarse a lo allí resuelto, con todo, a fin de enmendar el yerro tecnológico 
que, en modo alguno puede ser endilgado a las partes, los términos que 
eventualmente se puedan desprender de ese proveído serán contabilizados a partir 
de la notificación del que en esta oportunidad se emite, con miras a salvaguardar el 
derecho fundamental al debido proceso. 

 

                                                
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/106.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/106


La documental allegada por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Bogotá2, se agrega a los autos, empero, por Secretaría, devuélvase tal misiva, 
habida cuenta que, si bien ese estrado judicial mediante oficio No. 1113 de mayo 
18 de 2005 tomó atenta del embargo de remanentes decretado por este Despacho 
en marzo 7 de esa misma anualidad, lo cierto es que este proceso terminó por pago 
total de la obligación en mayo 24 de 2012, por ende, se ordenó el levantamiento de 
las medidas cautelares que recaían en los inmuebles que se anuncian a 
continuación y, respecto del demandado Walter Adelmo Dalel Barón, se proveyó lo 
siguiente: 

 

 
Pese a ello, en esa misma providencia se consignó: 

 
 
Lo anterior le fue comunicado a través de oficio No. 1888 del 7 de junio de 

2012, como se muestra a continuación: 

 
 

                                                
2 Archivo digital “13AllegaSolicitudJuzgado01CivilDelCircuito”. 



Así las cosas, no es factible tener en cuenta el retorno de las cautelas, por 
cuanto las mismas debieron ser remitidas a la DIAN donde, a la hora actual, se 
desata una causa fiscal contra el mentado señor. 

 
Bajo ese mismo cariz, tampoco es viable acceder las solicitudes de la 

apoderada judicial de la pasiva3, en la medida que el proveído emitido en mayo 13 
de 2021, fue dejado sin valor y efecto por auto del 7 de septiembre ulterior, de ahí, 
que deberá estarse a lo resuelto en esa providencia, más aún si en cuenta se tiene, 
que desde el 12 de octubre de 2021 le fue remitido el enlace del proceso, como se 
revela del abonado “14ConstanciaComparteEnlaceExpediente”. 

 
Por ultimo debe llamarse la atención a la secretaría pues posterior al auto 

antes dicho existían varias peticiones de que se resolviera el asunto y no se le brindo 
ningún trámite al expediente. 

 
Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
 

4 

 

 

                                                
3 Archivos digitales “15ReiteraSolicitud”; “16ReiteraSolicitud” y “17SolicitudTramitarOficiosEmbargo”. 
4 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, 
los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-
de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/46
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/46
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-476d-8d6f-86763c401397
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-476d-8d6f-86763c401397


Firmado Por:

Ronald Neil Orozco Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 043

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90cae352fd376a15b9e32d533476f10256d43b2487f8df4f59f32d893fbe8e4e

Documento generado en 19/08/2022 04:50:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


